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D. NICOLÁS MARÍA RIVERO. 

El grabado que hoy 
colocamos al frente de 
nuestro número es el 
busto de uno de los 
más notables juriscon
sultos Q U 3 han honra
do el foro español; de 
uno de los más emi
nentes or.idores parla
mentarios de nuestra 
tribuna; de uno de los 
demócratas más anti
guos é infatigables y 
más queridos y respe
tados por las masas po
pulares, antea de 1869. 

Gomo jefe inteligente 
y activo, sabia agitar 
las muchedumbres y 
dominarlas ins tantá
neamente, según con
venía á sus propósitos; 
como orador p a r l a 
mentario, abría con sus D. NICOLAS M A R I A R I V E R O . 



vehementes discursos anchas brechas en las mayo
r í a s , animando á los más t ímidos y agitando á los más 
osados; como escritor político,, sostuvo desde las co
lumnas de La Disensión, que fundó y d i r ig ió con gran 
inteligencia, las m á s r eñ idas campañas y las más ar
dientes polémicas con los per iódicos doctrinarios, l l e 
gando á ser, durante a lgún tiempo, verdadero ídolo 
de las masas. 

Tales fueron los talentos y las grandes cualidades 
del ilustre demócra ta D. Nicolás Maria Rivero , á cuya 
biografía vamos á dedicar algunos pár rafos . 

I. 

Nació Rivero en Sevil la el 6 de Diciembre de 1814, 
según unos biógrafos, y el 3 de Febrero de 1815, según 
otros. Después de estudiar humanidades en el colegio 
de Santo Tomás , se m a t r i c u l ó en la Univers idad de 
aquella ciudad para seguir la carrera de Medicina; mas 
como sus aficiones le impulsaban por otra senda, al 
terminar dicha carrera emprendió la de abogado, que 
concluyó á la edad de treinta y un años . 

Para llegar á ser Licenciado en ambas facultades, tu
vo que luchar con dificultades que parecían invenci
bles, pues siendo hijo de padres honrados, pero pobres, 
tenía que robar a l descanso habitual algunas horas pa
ra proporcionarse la subsistencia, ya dando lecciones 
de las asignaturas que iba cursando, ya trabajando en 
alguna oficina con mezquino sueldo. 

A l poco tiempo de concluir su carrera de abogado, 
había adquirido bastante reputac ión en el foro, y no 
mucho después se t ras ladó á Madr id , dándose á cono
cer como escritor en algunos periódicos, entre ellos 
El Siglo, dir igido en esta Corte por el malogrado Ba-
ral t . 

En la legislatura 1847 á 1848 fué elegido diputado 
por Écija, levantando en aquellas Cortes con Ordax 
Aveci l la , Orense y otros ilustres repúbl icos , la bandera 
d é l a democracia. No fué sólo orador fogoso, sino pro
pagandista infatigable, y al estallar la revolución fran
cesa de 1848 fué también revolucionario, sufriendo por 
ello persecuciones constantes, que duraron hasta e l 
año 1854. A l triunfar el alzamiento de este año, Rivero 
estaba en la cárcel del Saladero, de la cual fué sacado 
por el pueblo de Madr id , que le l levó en triunfo á las 
Casas Consistoriales. 

Constituido el ministerio bajo la presidencia del du
que de la Victoria, fué nombrado R ive ro gobernador 
de Valladolid, cuyo cargo dejó para tomar asiento en I 
las Cortes Constituyentes como diputado electo por Se
v i l l a y Valencia. En aquel Congreso formó en las avan
zadas del partido l iberal , siendo uno de los-diez y nue
ve diputados que en la memorable sesión de 30 de No
viembre de 1854 votaron contra el trono, ocupado en
tonces por Isabel II. 

A l ocurrir los dolorosos y sangrientos sucesos 
de 1856, Rivero permaneció en su puesto de honor hasta 
e l ú l t imo momento, habiendo sido uno de los diputados 
que, en representac ión de las Cortes fueron el dia 14, de 
Julio á pactar una tregua con el gobierno , sin haber 

podido evitar que una vez más se derramase en Madr id 
la preciada sangre española . 

A principios del año 1856, fundó Rivero en Madr id 
el diario democrát ico La Discusión, que adqui r ió pron
to repu tac ión-un iversa l . 

«La activa imaginación de Rivero—dice uno de sus 
biógrafos—no podía someterse á la lentitud que para 
él significaba la necesidad de escribir ó de dictar á un 
escribiente los a r t ícu los que destinaba á su periódico. 
Eran las ideas que de su mente brotaban m á s ráp idas 
que el tiempo necesario para escribirlas. Acudió, 
pues, al empleo de taquígrafos , á quienes dictaba los 
escritos, siendo uno de ellos D. P r imi t ivo Fuentes y 
después D. Mariano Vallejo. Todavía recuerdan estos 
señores la entonación con que 'Rivero, acudiendo á su 
inspiración de orador, cual s i e n medio de una gran 
asamblea se encontrase, les dictaba lo que habían de 
escribir .» 

Disueltas las Cortes Constituyentes por el mandato 
de la reina, que anteriormente se había sometido á su 
fallo, continuó Rivero dirigiendo Lv Discusión y soste
niendo una de las m á s brillantes campañas pe r iod í s t i 
cas de que hace mención la historia del periodismo. A 
la cabeza de este diario ha ido siempre el programa 
democrá t ico que Rivero redactó , y que, varias veces 
denunciado por la fiscalía de imprenta, fué otras tan
tas absmelto por los Tribunales. 

En las Cortes convocadas e l año de 1858 por la unión 
l iberal , .fué elegido diputado por Murviedro , á pesar 
de la decisión con que combatieron su candidatura los 
agentes del gobierno. L a campaña que en aquel Con
greso sostuvo, constituye una de las más brillantes pá
ginas de su historia polí t ica. Ya entonces va t i c inó la 
revolución de 1868. Hé aquí sus palabras en una de las 
sesiones m á s importantes: 

«Las revoluciones no se hacen, vienen; las revolu
ciones no son obra de esta ó de la otra acción part icular 
de un individuo, sino de la acción entera del pa ís , y 
es tán , por decirlo as í , en la atmosfera. Las revoluciones 
tienen un gran cri terio, un criterio mucho m á s alto en 
la historia, el criterio único á que podemos apelar, que 
es la necesidad: la necesidad absoluta, que un gran 
orador francés, Royer Collard, llamaba ministro de la 
Providencia y arbitro supremo de los destinos de los 
pueblos y de las inst i tuciones.» 

Cuando sobrevino la guerra de Africa, Rivero dio 
tregua á su doble campaña parlamentaria y periodís t i 
ca. L a voz del patriotismo acalló los sentimientos 
del hombre polí t ico, y se puso decididameute al laclo 
del gobierno para vengar ultrajes inferidos al glorioso 
pabellón de España. Con este motivo escribió un sentido 
ar t ículo en La Discusión, del que copiamos las 
siguientes líneas: 

«El sentimiento público crece y crece, y ahoga con 
su importante unanimidad toda tendencia contra la guer
ra . E l pueblo español conoce que sus fuerzas son gran
des, que su idea es civil izadora, que el Africa es su es
pacio, su porvenir, su gloria. E l pueblo español ha cre
cido merced a l calor de la libertad, que ha avivado su 
antiguo genio, y hoy se apresta á una lucha gigante. No 
importa la suerte que nos depare la Providencia. La 



tenacidad lia sido siempre el rasgo distintivo de nues
tro carácter . A una derrota sabremos contestar sacando 
fuerzas de nuestra flaqueza, como hemos hecho en to
das las grandes ocasiones de nuestra historia. Seamos 
loque fuimos en Lepanto, en las Navas, en Túnez y en 
Oran.» 

Terminada la guerra de Afr ica , continuó R ive ro su 
campaña lega l , y se dedicó con decidido empeño, 
ayudado de otros dignos adalides de la libertad, á or
ganizar el partido democrát ico 

Lanzado en 1863 el desafio por el gobierno á los 
liberales prohibiendo las reuniones pol í t icas , se acordó 
el retraimiento y la lucha armada, y desde entonces 
siempre estuvo Rive ro en los puestos de peligro en el 
combate. 

Rivero cont r ibuyó ét icamente á l a revoluc ión de 
Setiembre, siendo á la vez conspirador y propagandista. 
La Junta creada en Madrid al dia siguiente de la batalla 
de Alcolea,—y de la cual fué Rivero uno .de sus dignos 
vicepresidentes,—declaró la destituciou de Isabel II, y 
proclamó, como bandera revolucionaria, l a consagración 
de los derechos individuales: estas dos determinaciones 
pertenecen á Madoz y á Rivero ; aquél se creyó la espa
da de la justic'a, éste fué e l e sp í r i t u de la democracia. 

E l país en masa secundó el movimiento é hizo suyos 
los acuerdos de la Junta de Madr id . 

Rivero fué nombrado Alcalde popular de la capital 
de España: las circunscripciones de Madr id , Ecija, A l -
coy y L i r i a le eligieron diputado, y las Cortes sobera
nas le hicieron su Presidente, cuyo sit ial ocupó hasta 
primeros de Enero de 1870. 

Encargóse después de la cartera de Gobernación que 
desempeñó desde el 9 de Enero a l 25 de Diciembre 
de 1870. 

Durante el reinado de D. Amadeo de Saboya, quedó 
Rivero como postergado ante otros hombres políticos 
que hicieron de la Revolución el pedestal de su posición, 
quizá no tanto para cumpl i r los deberes que imponía el 
patriotismo, cuanto p i r a satisfacer sus intereses part i
culares ó sus bastardas ambiciones. 

En aquella época en que se sucedían con vertiginosa 
rapidez las crisis ministeriales, y en que se verificaban 
del mismo modo coaliciones y conciliaciones, separa
ciones y discordias, reinando entre los partidos revo
lucionarios y dinásticos de la casa de Saboya una es
pecie de anarquía , v iv ía Rivero relativamente separado 
de su partido y de la política, y contrariado por la fatal 
pendiente ó por la cr í t ica si tuacionen que los partidos 
monárquicos habían colocado el credo democrát ico des
envuelto en la Consti tución. 

En las Cortes de 1872 fué elegido otra vez Presiden
te de la Cámara popular, desde cuyo puesto cont r ibuyó 
mucho á p r e p a r a r los sucesos que tuvieron lugar el 10 
y 11 de Febrero de 1873; pero habiéndole sido imposi
ble realizar las miras que él se había propuesto, aban
donó la política activa sin volver á tomar en ella parti • 
cipacion directa. 

Con su muerte ocurrida el 7 de Diciembre de 1878, 
ha perdido la democracia uno de sus primeros y más 
fervientes sostenedores y propagandistas. 

Tales son los hechos más culminantes de la vida pú

blica de D. Nicolás María Rivero. Hagamos ahora algu
nas b rev í s imas consideraciones acerca de la represen
tación y de la conducta política de este eminente t r i 
buno. 

II. 

Como hombre enérgico, apasionado, valiente hasta 
el punto de hallarse siempre el primero en los sitios de 
mayor peligro, franco y sincero, aunque de ca rác t e r 
dominante, fué considerado Rivero por mucho tiempo 
corno el verdadero jefe de las masas, que siempre v i e 
ron en él al defensor constante de la libertad y de la 
democracia. 

No obstante, cuando en Setiembre de 1868 tr iunfó la 
Revolución, que declaró vacante el trono de España, 
fué Rivero uno de los que, bien por asegurar el triunfo 
de las ideas democrá t icas , cons iderándolas compati
bles con la Monarquía , bien por otras causas que no es 
del caso determinar aquí, abandonaron á su antiguo 
partido, aliándose estrechamente con los progresistas, 
y cuya deserción, unida á la de Martos, Becerra y otros 
muchos demócra tas , cont r ibuyó de una manera decisiva 
al fracaso de las aspiraciones de sus antiguos cor re l i 
gionarios respecto de l a forma de gobierno por que de
bía regirse la Nación e spaño la . 

Los esfuerzos que hizo, y los servicios que p r e s t ó 
en Febrero de 1873 á la causa de la democracia, no fue
ron bastante á rehabilitarle á los ojos del pueblo, de lo 
que éste consideraba como una traiccion palmaria, así 
es que cor r ió su vida gran peligro el 23 de A b r i l del 
mismo año, al verificarse la ruptura definitiva entre 
los antiguos demócra t a s consecuentes y los que, a l que
darse sin monarca, se habían acogido también á esta 
bandera. 

L a t raición de algunos de sus amigos, y tal vez el 
recuerdo de los errores polít icos á que nos hemos refe
rido, amargaron, y quizá abreviaron los úl t imos dias 
de su existencia. 

E l respeto que se debe á la memoria de los muer
tos y lo infructuosas que ser ían hoy ya nuestras obser
vaciones y censuras, nos impiden calificar los actos 
pol í t icos de sus ú l t imos años, con la dureza que en 
realidad merecen. Esto pertenece de derecho á l a H i s 
toria, que es el tribunal encargado de juzgar á l o s hom
bres, á les partidos, á las instituciones y á los pueblos. 

NUESTRA DENUNCIA 

Por la prensa diaria habrá llegado á 
nuestros suscritores la noticia de haber sido 
denunciado el número anterior de esta Re
vista y secuestrados los ejemplares que en 
nuestro poder quedaban. 

Seguros como estamos de que el Fiscal 



de imprenta no ha interpretado bien nues
tro pensamiento y ha atribuido á nuestras 
palabras una significación y un alcance 
que, en nuestro sentir, no tienen, espe
ramos confiados el fallo del T r ibuna l , que 
creemos será absolutorio. Mas si nuestras 
esperanzas quedasen defraudadas y fuése
mos condenados, es tén tranquilos nuestros 
abonados, que no se les per judi rá en lo m á s 
mín imo en lo que se refiere á sus intereses 
ni á sus deseos; pues se t ra ta de una publ i 
cación y de una empresa verdaderamente 
serias. 

L a vista de l a denuncia se ver i f icará el 
sábado cinco de Febrero, hab iéndose en
cargado de l a defensa nuestro respetable 
amigo, el reputado jurisconsulto y publ i 
cista, D . Manuel Pedregal y Cañedo. 

L A R E D A C C I Ó N . 

CASTELAR EN AMÉRICA. 
A fio de que e l elocuente t r ibuno de l a D e 

m o c r a c i a e s p a ñ o l a , sus m á s fervientes y a p a 
s ionados a m i g o s y e l par t ido pos ib i l i s t a en 
m a s a puedan aprec ia r bien l a pendiente r eac 
c i o n a r i a por donde se v a n precipi tando cada 
vez con rapidez m á s ve r t i g inosa , y con el o b 
jeto de que a q u é l p rocure abandonar , s i aun 
es t iempo, el c a m i n o de p e r d i c i ó n que ha e m 
prendido, v a m o s á t r a sc r ib i r á nues t ra R e 
v i s t a una car ta y u n a serie de a r t í c u l o s i n s e r 
tos en El Bien Publico, apreciable co lega que 
ve l a l u z p ú b l i c a en l a R e p ú b l i c a de G u a t e m a 
la , y escri tos por uno do los mejores a m i g o s y 
m á s constantes admi rado re s del Sr. Cas te lar , 
por e l i lus t rado pub l i c i s t a V a l e r o Pujo l , que, 
siendo a l m i s m o t iempo u n d e m ó c r a t a b a s 
tante templado, c a s i conse rvador dentro de 
nuestro part ido, no s e r á sospechoso pa ra n a 
die. Va l e ro Pujo l , por lo m i s m o que á las c o n 
diciones antedichas r e ú n e l a c i rcuns tanc ia de 
ha l l a r se á m i l l a r e s de leguas del campo de las 
r iva l idades y l u c h a s intes t inas en que se a g i 
tan l a s diferentes fracciones de nuestro p a r t i 
do, l ibre de l a p a s i ó n que a q u é l l a s engendran, 
ve las cosas y puede aprec ia r las consecuen

c ias de l a m a r c h a po l í t i ca de los d e m ó c r a 
tas e s p a ñ o l e s m u c h o mejor que nosot ros . P o r 
esto deben tener sus declarac iones y a d v e r 
tencias l a au to r idad de que c a r e c e r í a n l a s de 
otro que en d is t in ta s i t u a c i ó n se encont ra ra . 

A l m i s m o t iempo hace El Bien Público su 
yas l a s declarac iones de nuest ro e m i g r a d o 
compat r io ta ; lo c u a l i nd i ca que, á consecuen
c ia de las absurdas é injust if icables tenden
c ias p o l í t i c a s que sus ú l t i m a s dec la rac iones 
a c u s a n , l a es t re l l a de Cas te la r se v a e c l i p s a n 
do has t a en A m é r i c a , y s i no retrocede, pronto 
se o c u l t a r á por comple to . 

N o necesitamos- adver t i r á nues t ros d i s 
cretos lectores, que hemos tenido que v a r i a r 
a l g u n a s pa l ab ra s y s u p r i m i r frases c u y a r e 
p r o d u c c i ó n no consiente nues t ra ac tua l l e g i s 
l a c i ó n sobre impren ta . 

V é a s e a h o r a l a ca r t a que c o p i a m o s , s i n 
m á s comenta r ios que el encabezamiento de 
l a R e d a c c i ó n , de nuestro es t imado colega de 
Quezal tenango. 

U N A C A R T A . 

P u b l i c a m o s á c o n t i n u a c i ó n l a que reciente
mente nos h'a enviado nuestro i l u s t r ado a m i 
go V a l e r o Pu jo l : sen t imos con él g r a n s en t i -

• miento a l ve r l a de fecc ión de Cas te la r , adop
tando el p r o g r a m a que ú l t i m a m e n t e h a adop 
tado. H e m o s a d m i r a d o y a d m i r a m o s á Cas t e 
l a r como g r a n escr i tor , notable orador , y , m á s 
que todo, c o m o el m á s en tus ias ta p r o p a g a n 
dis ta de l a idea d e m o c r á t i c a . N u e s t r o s p r i n c i 
pios no pueden conc i l l a r se con l a t r a d i c i ó n : 
pensamos como Pu jo l ; l iber tad y no á m e d i a s ; 
nada de to l e ranc i a con e l v ic io y l a supe r s t i 
c i ó n . As í se regeneran los pueblos . 

Tiene nues t ro a m i g o Pujo l abiertas l as co 
l u m n a s de nuestro p e r i ó d i c o p a r a t ra tar con l a 
luc idez que él a c o s t u m b r a l as ideas d e m o c r á 
t icas . Nues t ros lectores g a n a r á n i n m e n s a 
mente a l leer l a chispeante y h e r m o s a p rosa 
de nuestro a m i g o y colega en e l pe r iod i smo . 

H é a q u í l a ca r t a del Sr . Pujol : 

G u a t e m a l a , N o v i e m b r e 17 de 1880. 

Sr. D i r ec to r de El Bien Público. • 

Quezaltenango. 

M i quer ido a m i g o : hace dos meses p r o 
n u n c i ó Cas t e l a r u n d i scu r so en A l c i r a , peque
ñ a c iudad de V a l e n c i a . L o s d i s c u r s o s del c é 
lebre o rado r resuenan s iempre en E s p a ñ a ' y 



en Europa entera, porque son el eco de in te l i 
gencia p r iv i l eg iada , y se presumen s í n t e s i s 
de las opiniones del part ido polí t ico que en l a 
p e n í n s u l a m á s h a trabajado por l a l ibertad. 
Pocos hombres ha habido tan ca lumniados 
como el gran tr ibuno: abandonado un d i a de 
propios y e x t r a ñ o s , fué m u y l imi tado el n ú 
mero de los que le defendimos y jus t i f icamos, 
y yo tuve el honor de figurar entre ellos en 
E s p a ñ a y fuera de all í , r i ñ e n d o en l a p rensa y 
de palabra con sus . detractores, h is tor iando 
los sucesos y las c i rcuns tanc ias que desv ia 
ran l a op in ión , y consagrando al m á s genia l y 
florido de los oradores modernos el tributo 
humilde de m i a d m i r a c i ó n . 

Castelar ha formulado en A l c i r a los proce
dimientos de gobierno p a r a el d ia en que suba 
al poder; h a d icho t a m b i é n cuales pr incipios 
deber ían implantarse por el partido d e m o c r á -
t i co -h i s tó r i co . Ignoro q u é piensan los d e m ó 
cratas que v iven en l a P e n í n s u l a ; c ó m o j u z g a 
rán mis cor re l ig ionar ios con quienes he gas 
tado los a ñ o s m á s he rmosos de l a v ida en pro" 
de l a l ibertad y de l a r a z ó n ; c ó m o o p i n a r á n 
tantos maestros que nos han e n s e ñ a d o á no 
transigir con l a injust ic ia y con e l er ror aun á 
costa de l a m i s e r i a , del abandono de l a f a m i 
l ia y de l a pa t r ia . Sí puedo a f i rmar que las 
ideas vert idas por Cas te la r no son las nues
tras, no son las de l a democrac ia . Y o no s é 
que i lusiones se forja el hombre que fué pa ra 
mí hasta ayer c a s i un ídolo ; no se q u é p u n z a 
das contr is tan s u c o r a z ó n n i q u é a r repent i 
mientos le acuden á l a mente. Veo sí , que esa 
democracia s o ñ a d a por Cas te lar , y c imentada 
sobre t e o r í a s y conducta sostenidas en el d i s 
curso de A l c i r a , s e r í a u n a democrac ia absur
da, una c o m b i n a c i ó n de a l q u i m i a fuera de 
todo ejemplo, p r e v i s i ó n y c á l c u l o . ¿Será l a de
bil idad el s igno de l as grandes cabezas? T a m 
bién Cicerón a b r a z ó á todos; t a m b i é n él t r an -
sijió dejando es-pirar l a R e p ú b l i c a r o m a n a 
mientras p r e t e n d í a s a l v a r l a ; t a m b i é n confun
día l a entereza con el t e r ro r i smo, l a fé pol í t ica 
con el color rojo, y sac r i f i có á pobres temores 
los medios de rehacer l a obra de s iglos de he
roicidades. 

Entre los par t idar ios del i lustre t r ibuno, 
acaso n inguno hub ie ra m á s entusiasta que 
yo: honrado con u n puesto polí t ico bajo s u 
gobierno en 1873, ca í a l caer él por l a in tem
perancia de l a A s a m b l e a y l a t r a i c i ón de P a 
vía, pero me q u e d é a d m i r á n d o l e y creyendo 
Que era el p r imer hombre de Estado de nues
tra desgraciada E s p a ñ a . P o r eso he sentido la 

defección m á s grande y l a m á s honda tr isteza 
a l ve r d i s iparse m i s i lus iones , y a l encontrar 
que el monumento levantado por el reputado 
arquitecto es u n edificio de flores y no un a l 
bergue p a r a el progreso, l a l ibertud y el po r 
ven i r de m i patr ia . L a democracia tiene g u í a s , 
no pont í f ices infalibles n i í do los . Q u é d e s e C a s -
telar con s u demoerac ia abrigo de frailes, c l e 
ro subvencionado, concordatos y conc i l i ac io 
nes imposib les y g é n e s i s b íb l icos : yo s e g u i r é 
a d m i r á n d o l o como orador y escr i tor , pero 
alejado de tendencias que de t r iunfar mis t i f i 
c a r í a n toda l a pol í t ica y h a r í a n de l a fisonomía 
un juguete y un torpe escarnio, s in a lcanzar 
m á s que una c a i J a i r remediable y un poder 
e s t é r i l . 

P ido á usted un l uga r para una serie de a r 
t í cu los que han de t i tularse « C a s t e l a r y su po
l í t ica»; a l fin a n a l i z a r é y c o m b a t i r é s u d i s c u r 
so, protestando de antemano que h a r é l a de
fensa de l a democrac ia y de l a filosofía del 
progreso, y no guer ra á l a personal idad de 
Castelar . A ú n espero que su d i scurso se t a 
che de apócr i fo por m á s que en c o n t r a r i ó ten
g a y a el ser tan aplaudido por l a r e a c c i ó n . 
T a l es l a fuerza de l a pa labra en ciertos h o m 
bres, que juzgo el d i scurso de Cas te la r m á s 
funesto pa ra l a democrac ia que una ba ta l la 
perdida. 

De V . a f e c t í s i m o S. S. y amigo 

V A L E R O PUJOL. 

CASTELAR Y SU POLÍTICA. 

A n t e s de aho ra hemos retratado, s e g ú n 
nuestros alcances, l a personal idad del t r ibuno 
de facultades ex t raord ina r i as y de in te l igen
c i a c l a r í s i m a , que ha sido el leader y el p r o 
pagandis ta m á s fervoroso de las aspi rac iones 
d e m o c r á t i c a s de nuestro s i g l o . N o nos toca 
hoy e x a m i n a r l o como literato é h i s t o r i ó g r a f o , 
s i no como pol í t ico. 

Caste lar c o m e n z ó su ca r re ra p ú b l i c a entre 
los entusiastas gr i tos de l a r e v o l u c i ó n de 1854 
en un d i scurso que p r o n u n c i ó en el teatro de 
Oriente de M a d r i d : un g r an a p ó s t a t a , G o n z á 
lez B r a v o , s a l u d ó en él á l a joven democrac ia . 
N i n g u n a voz h a b í a hasta entonces resonado 
en l a e s p a ñ o l a t r ibuna , tan l i m p i a , tan sono
r a , tan c o n v e n c i d a por el derecho d é l o s pue-



blos: aquel imberbe que e ra desconocido, e x 
cepto pa r a u n c í r c u l o , en el mes de Jun io , l l e 
vaba en Agos to l a bandera de l a d e m o c r a c i a y 
le ac l amaban las autor idades de l a po l í t i ca y 
los pueblos que esperaban s u r e d e n c i ó n . C a s -
telar a p a r e c í a como u n astro de p r i m e r a m a g 
ni tud: s i no p o d í a o r i l l a r á R i v e r o y otros p r o 
hombres de probado r a d i c a l i s m o , fo rmaba 
con ellos p a r a c rear e l p a r l i d o d e m o c r á t i c o é 
i n sp i r a r l e sus esperanzas . A los p r i m e r o s dis
cu r sos s i gu i e ron c é l e b r e s defensas de l a p r e n 
sa persegu ida , y a l caer el par t ido p r o g r e s i s 
ta y comenzar el p e r í o d o de los t umu l to s y 
consp i rac iones , era l a pa l ab ra de Cas te la r l a 
que s o s t e n í a á los abat idos y a m e n a z a b a á los 
omnipotentes. A l m a tan grande , necesitaba 
u n ó r g a n o m á s intenso que l a h u m a n a voz: 
c r e ó el p e r i ó d i c o La Democracia, a g r u p ó u n 
c í r c u l o de j ó v e n e s de talento inmenso , y a ses 
tó á l a s ins t i tuc iones los t i ros m á s certeros y 
á l a r e a c c i ó n los ataques m á s dec i s ivos . E l 
e s p í r i t u d é l a l iber tad tomaba formas en aque l 
joven admirab le : l a h i s t o r i a s a c u d í a s u l á t i g o 
implacable con t ra los t i r anos , y los n i ñ o s ape
nas sa l idos de las escuelas , v e í a m o s en C a s -
telar a lgo de lo que R o m a v e í a en M u c i o S c é -
v o l a , Cinc ina to y los C u r c i o s . Noso t ro s m o s 
t r á b a m o s á los trabajadores el p e r i ó d i c o de l a 
l iber tad y les e n s e ñ á b a m o s á h o n r a r a l t r i b u 
no l e v a n t á n d o l e al tares en los corazones . Todo 
sufr imiento a r r a n c a b a u n a l á g r i m a a l e s c r i 
tor ins igne , y todo despo t i smo engendraba 
aquel las invec t ivas s ó l o comparab les á los 
r ayos de D e m ó s t e n e s , C i c e r ó n y V í c t o r H u g o . 
Si l a re ina c e d í a lo que en r ea l idad no e ra 
s u y o , en el rasgo, Cas te la r l evan taba tempes
tades ru idosas que b a r r í a n á los mi se rab le s 
aduladores ; s i R i v e r o flaqueaba, en la traición 
del Conde de Mirabeau, a v i s a b a a l pueblo y 
c o n t e n í a l a defecc ión . Nad i e , nadie en E s p a ñ a 
h a merecido ap lausos m á s e s p o n t á n e o s del 
derecho y de l a l iber tad ; fué el g u a r d i á n y el 
a p ó s t o l , e l e s p í r i t u y l a l u z de l a democrac i a 
naciente. Y en medio de l a c o r r u p c i ó n m o n á r 
qu ica , de los monopol ios t rad ic iona les , del 
c r i m e n tr iunfante, e ra Cas te la r e l profeta de 
r e d e n c i ó n , el Espar taco del porven i r . Le ben
d e c í a m o s como se bendice l a a u r o r a t ras to r 
mentosa noche. 

L l e g ó l a é p o c a de c r i s i s ; los par t idos l i b e 
ra les se retrajeron, t rabajando Cas te la r m á s 
que nadie p a r a consegu i r el resul tado apete
cido del re t ra imiento : de a q u í se p a s ó a l c a m 
po inmedia to , e l Gobierno le d e s p o j ó de l a c á 
tedra l e g í t i m a m e n t e g a n a d a ; se e s c r i b i ó el 

g r a n p r o g r a m a de l a democrac i a (15 M a r z o 
de 1865), y se h izo de él e l a r m a de l a r e v o l u 
c ión . 

Dos conatos f rust rados h i c i e ron e m i g r a r a l 
t r ibuno: condenado á muerte por su c o m p l i c i 
dad, c o r r i ó u n a parte de E u r o p a , pobre, tr iste; 
pero m á s Arme cada d i a en l a s leyes de l a j u s 
t ic ia y en el a m o r a l pueblo. E l Gobierno es ta 
ba y a espi rando; n u m e r o s a facc ión de dester
rados f raguaban en F r a n c i a e l acontecimiento 
dec i s ivo , y Cas te l a r tuvo l a desg rac i a de ver 
que R i v e r o , M a r t o s y otros d e m ó c r a t a s t r a n 
s i g í a n con las ins t i tuc iones an t iguas á c a m b i o 
de otras g a r a n t í a s . De los p r o h o m b r e s e m i 
grados , s ó l o é l y Orense se m a n t u v i e r o n fie
les á l a d e m o c r a c i a r epub l i cana (1). 

(Se continuará). 

ESTUDIOS SOBRE CIENCIAS SOCIALES. 

i . 

E S C U E L A F U R I E R I S T A . 

2.—Indicaciones generales sobre su sistema. 

( C o n t i n u a c i ó n ) . 

H e m o s hecho en nuestro a r t í c u l o anter ior 
a lgunas indicac iones ace rca de l o s p r o c e d i 
mientos y de los resu l tados que l a escue la f u 
r i e r i s t a a t r ibuye á los dos dis t intos m é t o d o s 
de ejercer l a i ndus t r i a , a s í como de los m e 
dios p a r a r ea l i z a r los m a r a v i l l o s o s efectos 
que a t r ibuye á l a industria societaria; veamos 
a h o r a l a a p l i c a c i ó n que hace de s u t e o r í a de 
las pas iones á l a o r g a n i z a c i ó n del trabajo. 

E s indudable que todas l a s d ispos ic iones y 
m ó v i l e s a á q u e antes nos hemos referido, pue 
de s u g e r i r l o s el i n t e r é s pe rsona l ; pero t é n g a s e 
en cuenta que é s t e no es pa r a los fur ier is tas , 
como lo es p a r a los economis tas , e l ú n i c o m ó 
v i l que i m p u l s a a l hombre a l trabajo, s ino que 
F o u r i e r y s u escue la quieren someter l a s p a 
s iones á que con t r i buyan á hacer gratas las 
tareas de l a i ndus t r i a . 

Si en l a ac tua l idad no encuentran los h o m 
bres un ve rdade ro p lacer en el trabajo, es 

(1) Gomo sabe el lector, no es esto ciei'to. E l cariño inmenso 
del autor de este articulo hacia Castelar, le lleva hasta Caer ert 
olvidos injustos é injustificables. Emigrado se hallaba también 
nuestro respetable amigo Sr. Pi y Margall, y otros demócratas 
de gran valia 
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porque és te no e s t á bien organizado. Observe
mos, sino, e l e s p e c t á c u l o que á nuestros ojos 
se presenta acerca de este punto. P o r una pa r 
te el rico que no trabaja, y por otra, el pobre 
que trabaja con disgusto; por consiguiente, es 
casi general l a r e p u l s i ó n ó l a repugnancia a l 
trabajo. ¿No es este, dice Four i e r , un estado 
a n ó m a l o de l a H u m a n i d a d y contrar io á l a na 
turaleza de é s t a? ¿Cómo h a b r í a impuesto Dios 
al hombre el trabajo como una necesidad i m 
periosa, y h a b r í a infundido a l m i s m o tiempo 
en su a lma un hor ro r ins t in t ivo á és te? E v i 
dentemente hay a q u í una con fus ión . Es ta re
pugnancia ind ica que Dios no quiere que l a 
sociedad emplee constantemente su e n e r g í a 
en tareas ingratas; es l a c o n d e n a c i ó n de l a c i 
vilización actual , é ind ica l a necesidad de i n 
troducir en el la reformas radica les . Si el t r a 
bajo es la ley del hombre , es evidente que debe 
estar organizado de m a n e r a que sat isfaga 
nuestra natura leza afectiva, nues t ras pas io 
nes. E l dia en que se entienda y practique m e 
jor la d i s t r ibuc ión del trabajo, d e s a p a r e c e r á n 
los ricos ociosos, y r i v a l i z a r á n en esto con.el 
pobre; mas pa ra ello es necesario que el t r a 
bajo tenga verdaderos a t ract ivos , para lo c u a l 
se necesitan dos condiciones, que podemos l la
mar subjetiva l a una y objetiva l a otra; es 
decir, que se eduque a l hombre de mane ra que 
adquiera h á b i t o s de trabajo y que le tenga 
verdadero afecto, cas i p a s i ó n , siendo pa ra ello 
necesario que pueda elegir aquel ó aquellos 
géne ros de trabajo á que se s ienta m á s i n c l i 
nado. De este modo se c o n v e r t i r í a n las ocupa
ciones en verdaderas dis t racciones , cas i en d i 
versiones, cuando se ejecutasen por hombres 
reunidos en grupos y en series, y an imados 
por las pasiones afectivas y las distributivas. 

Y no se diga que las fatigas que traen con
sigo cierta clase de trabajos hacen esta t rans
formación imposible , puesto que hay m u c h a s 
diversiones que consis ten en violentos ejerci
cios intelectuales ó f í s icos . ¿ P o r q u é estas 
ocupaciones ó ejercicios violentos han de c o n 
siderarse como d i v e r s i ó n , placer , juego, y las 
otras como trabajo ó pena? N o es, pues, lo fa
tigoso del trabajo lo que hace que se le c o n s i 
dere por l a general idad como u n a pena, pues
to que hay placeres que son a ú n m á s fat igo
sos para el cuerpo y p a r a el e s p í r i t u . Luego 
no es en l a a cc ión en sí m i s m a donde se en 
cuentra el placer, pues el hombre , solo ó a i s -

a d o > n o h a l l a r í a en e l la verdaderas d i s t racc io-
e s > y se c o n s i d e r a r í a demente á aquel que se 
Vir t iese bai lando, ó jugando él solo al b i l l a r , 

á l a pelota, etc.; lo cua l no sucede s i se dedica 
en las m i s m a s condiciones a l a s ocupaciones 
ú t i l e s , porque esto responde m á s bien á s u 
naturaleza. E s pues indudable que l a r e u n i ó n 
ó a s o c i a c i ó n , con l a e m u l a c i ó n que es c o n s i 
guiente, son las que dan atract ivo á las d ive r 
siones, a s í como l a pos ib i l idad que hay de de
ja r las ó v a r i a r cuando el hombre lo estime 
conveniente; luego el p lacer ó pena que p ro 
duce una o c u p a c i ó n no depende de l a m a y o r ó 
menor fatiga que a q u é l l a p raduzca , s ino de 
las condiciones en que se ejecuta. C o l o q ú e n s e 
pues las ocupaciones ú t i l e s , los trabajos, en 
l a s m i s m a s condiciones exteriores de que de
penden l a s a t i s f acc ión y el goce que producen 
las l l amadas d ivers iones , y es indiscut ib le 
que a q u é l l a s t e n d r á n pa ra el hombre m á s 
atract ivos que é s t o s . 

¿Pero c u á l e s son, s e g ú n Four i e r , estas con 
diciones exter iores que diferencian en l a a c 
tua l idad las d ivers iones de los trabajos? L a s 
pr incipales son las s iguientes : 

1. a E l placer se h a l l a en las reuniones ve
rificadas l ibremente por personas que desean 
ha l la rse juntas; luego todo trabajo debe ejecu
tarse por un grupo cuyos miembros se r e ú n a n 
voluntar iamente , pues es l a manera deque 
las personas sat isfagan sus pasiones afecti
vas, por cuyo i m p u l s o se h a n agrupado. E n el 
ejercicio de l a i ndus t r i a pueden y deben poner
se en juego l a amis tad , l a a m b i c i ó n , el amor y 
los lazos de f a m i l i a ; p a r a cuyo objeto es ne
cesar io que cada g rupo se componga gene
ralmente de hombres , de mujeres y de n i ñ o s , 
lo c u a l es fácil, porque cada i n d u s t r i a puede 
d iv id i r se en funciones que convengan á todas 
las edades y s exos . E s t a r e u n i ó n de los tres 
sexos en que F o u r i e r d ivide las p e r s o n a s -
considerando los n i ñ o s como sexo neutro ó 
impúbero-— es, s e g ú n esta escuela , un pode
roso medio de hacer atract ivo el trabajo. 

2. a Cuando los hombres se r e ú n e n pa ra d i 
ver t i rse , se separan en el momento que les 
agrada ó-les conviene; por consiguiente, todo 
grupo de trabajadores debe t a m b i é n separar 
se antes de que sobrevenga el cansancio y e l 
h a s t í o . Dedicando a l trabajo sesiones cortas y 
var iadas , se l i b r a r á n seguramente de el lo, y 
el ejercicio s e r á saludable. « Q u e b r á n t a s e d i 
ce Fourn ie r , l a s a lud cuando el hombre se 
entrega durante doce horas d ia r i a s , por es -
p a c i ó n de meses y a ñ o s , á un trabajo un i for 
me que no permite ejercitar sucesivamente 
todas las partes del cuerpo y del e s p í r i t u . L a 
var iedad de las funciones y l a brevedad de l as 



sesiones tienen a d e m á s la ventaja de mul t i 
plicar los lazos del afecto, corregir el exc lus i 
vismo del espír i tu de corporación, y por ú l t i 
mo, facilitar el acuerdo de los asociados acer
ca del punto capital de la dis t r ibución de los 
beneficios.» 

3. a En los juegos , los hombres luchan 
siempre unos con otros, y procuran sobrepu
jar ó vencer á sus rivales. Debe, pues, existir 
la emulac ión entre los grupos de trabajado
res, y para ello conviene que varios grupos 
presenten productos aná logos y comparables; 
por tanto, debe rán hallarse ordenados los.gru
pos de suerte que haya entre ellos relaciones 
muy p r ó x i m a s , ó, como dice Fourier, deberán 
formar una escala compacta. 

4. a E m b r i á g a n s e de placar los hombres 
cuando, por su destreza ó su talento, obtienen 
brillantes triunfos en reuniones numerosas. 
Por consiguiente, los grupos á que antes nos 
hemos referido, deben formar series para fijar 
la atención de un gran n ú m e r o sobre los ac
tos de cada indivíduo y para estimular unos 
grupos con el ejemplo de otros. De este modo, 
sabiendo el trabajador que es observado, an i 
mado y aplaudido por una gran masa, y que 
su parte en la obra común es distinguida y 
puesta como de relieve, se h a l l a r á en condi
ciones muy favorables para desarrollar el en
tusiasmo. «Es necesario, dice Fourier, que el 
e s t ímulo ó r ival idad y el entusiasmo reem
placen en los trabajos societarios á los viles 
resortes que hoy se ponen en juego en la i n 
dustria, á saber, la necesidad de alimentar á 
sus hijos, ó el temor de mor i r de hambre ó 
ser encerrado en un asilo de mendigos.» 

5. a Cuando los hombres hallen placer en 
las ocupaciones útiles, abandonaran necesa
riamente las diversiones que carezcan de ob
jeto. Cuando los trabajos se conviertan en ver
daderas fiestas, para é s t a s s e r á para las que 
reserven todo el lujo con que sea posible em
bellecerlas, y de este modo, las pasiones sen
sibles que tienden al doble lujo interior y ex
terior s e r á n satisfechas en los grupos de 
trabajadores. Los talleres s e r á n saludables, 
limpios y elegantes, y no h a b r á en la parte de 
policía ni en los modales de los trabajadores 
nada que sea grosero ni repugnante. 

Fourier y su escuela hacen d e s e m p e ñ a r un 
gran papel en la realización del trabajo atrac
tivo á ciertas pasiones que ellos l laman dis
tributivas. Lejos de admitir, como los econo
mistas, que la necesidad ó el interés personal 
sean los ún icos móvi les industriales, sostiene 

Fourier que no deben presidir é s tos en el or
den societario á n ingún género de trabajo, á 
cuyo propósi to analiza la a t racc ión industrial 
distinguiendo en ella tres grados: l a a t racción 
directa ó convergente, la indirecta ó mixta , y la 
inversa ó divergente. «La a t racción es directa, 
dice el célebre socialista, cuando nace del ob
jeto mismo sobre que se ejerce la industria. 
Arqu ímedes , Lineo y Lavoisier, no estudiaban 
respectivamente la Geometría , la Botánica y 
la Química por el hecho de la ganancia, sino 
por el placer que les producían sus descu
brimientos... L a atracción es indirecta cuando 
nace á consecuencia de un es t ímulo e x t r a ñ o á 
l a industria, pero que no es el de la ganancia. 
Tal sucede con el naturalista que dispensa sus 
cuidados á reptiles repugnantes ó á plantas 
venenosas, sólo por amor á la ciencia.. . L a 
at racción divergente es l a que no procede de 
ninguno de estos móvi les . Tal es l a s i tuación 
del obrero que sólo trabaja por necesidad, por 
precio ó por consideraciones sociales, sin 
gusto, sin amor a l trabajo, s in en tus iasmo. . .» 

Fourier cita ilustres ejemplos de a t racción 
indirecta, y se admira de que no se haya pen
sado tiempo h á en generalizar sus aplicacio
nes, sustituyendo con-ella en todo y por todo 
la a t racc ión divergente. M u é s t r a n o s como se 
multiplica el poder del hombre á impulsos del 
entusiasmo de corporac ión . En el asalto de 
Mahon escalaron los soldados franceses rocas 
tan escarpadas, que no concibiendo el mar i s 
cal Richelieu c ó m o habían podido verificarlo, 
quiso al dia siguiente repetir este asalto en 
forma de simulacro; pero en vano, pues los 
soldados no pudieron trepar á sangre fria y 
sin obs tácu los las rocas que hab ían escalado 
el dia antes bajo el fuego del enemigo. 

Sin embargo, no había sido el deseo de p i 
llaje lo que los hab ía estimulado, porque en 
una ciudadela hay poco que saquear, sino el 
esp í r i tu de cuerpo, el entusiasmo ciego que 
una masa apasionada comunica á todos sus 
miembros. Si se ha podido, dicen los furieris
tas , entusiasmar a l hombre en un ejercicio 
tan funesto, apelando al honor, al patriotismo, 
al espír i tu de cuerpo, etc., puede comprender
se cuán to s n r í a el celo y hasta la embriaguez 
de los trabajadores marchando, con su m ú s i 
ca á la cabeza y su bandera desplegada, á la 
siega, á la vendimia, etc. 

Debemos notar, sin embargo, que el furie
rismo no excluye en modo alguno el interés 
personal ó el deseo de ganancia puestos en 
juego por la industria, del n ú m e r o de los m ó -



viles que deben existir, porque el interés per
sonal, el deseó de ganancia es uno de los re
sortes de la ambición; mas como éste es el re
sorte material, es decir, inferior á esta pasión, 
pretende Fourier ennoblecerle asociándolo,— 
se°"un las exigencias de la emulación , resorte 
espiritual ó superior,—al a m o r á la gloria. «El 
deseo de ganancia, que en el hombre asala
riado excita sólo una atracción divergente, 
será muchas veces un noble resorte en la aso
ciación; por ejemplo: se trata de una inven
ción urgente y despreciada, como el medio 
preservativo de lahumedad, pongo por caso, y 
la asociación podrá aliarlos dos atractivos: el 
de la codicia y el de la gloria. Supongamos que 
ofrece por cada grupo un premio de diez fran
cos por el descubrimiento á que nos hemos 
referido. El que resuelva el problema recibirá 
solemnemente de todo el globo una suma de 
5 millones de francos, á repartir entre las qui
nientas mil falanjes que podría formar la ac
tual población del globo. El inventor recibiría 
además un diploma de magnate del globo, y 
gozaría en todo el mundo de los honores ane
jos á su rango. 

(Se continuará.) 

CONSTITUCIONES 
DE LOS E S T A D O S DEMOCRÁTICOS. 

CONSTITUCION OEL.CANTON DE BERNA. 

S U I Z A . 

L E Y T R A N S I T O R I A . — E L P U E B L O B E R N É S . 

(Continuado n.) 

Queriendo reglamentar la t r a n s i c i ó n de las formas 
actuales á las que se prescriben en la nueva C o n s t i t u 
ción; 

V i s to el proyecto deliberado por la Asamblea cons
tituyente; 

En v i r t ud de su s o b e r a n í a ; 

D E C R E T A . 

Art ículo p r i m e r o . L a Comis ión constituyente exa
minará los expedientes de las asambleas po l í t i c a s que 
afueren t rasmit idos referentes á la vo tac ión sob^e l a 
aceptación ó no acep tac ión de la Cons t i t uc ión ; t a m b i é n 
Publicará el resultado de esta vo t ac ión , y la promulga
ba, si fuere aceptada (art. 3.° y 15 de la Ordenanza r e -
érente á la vo tac ión sobre la acep tac ión ó no acep tac ión 

, l e la Const i tuc ión. ) 

A r t . 2.° Inmediatamente d e s p u é s , se p r o c e d e r á á las 
elecciones por el G r a n Consejo, convocando a l efecto 
las asambleas p o l í t i c a s para e l domingo 16 de Agosto 
de 1846. 

U n a ordenanza especial, promulgada por l a Asam
blea constituyente, Ajará provisionalmente la c i rcuns
c r ipc ión de los c í r c u l o s electorales y él procedimiento 
que ha de seguirse para las elecciones. 

A r t . 3.° L a Comis ión constituyente e x a m i n a r á p re 
viamente los expedientes de las elecciones, y convoca
r á los miembros del nuevo Gran Consejo que se reuni
r á en Berna e l jueves 27 de Agosto de 1846 en e l Pa lac io 
de la ciudad del Estado exter ior {Salón de sesiones ele 
la Dieta). L a Comisión e m i t i r á su informe sobre l a v a 
lidez de las elecciones. 
. L a misma]Comision p r e p a r a r á t amb ién los proyectos 
de l ey y los asuntos de que el Gran Consejo se haya de 
ocupar inmediatamente. 

A r t . 4.° A b r i r á y p r e s i d i r á la Asamblea el m i e m 
bro de m á s edad de los presentes en su cual idad de t a l : 
d e s i g n a r á t a m b i é n dos escrutadores y dos secretarios 
inter inos. Acto seguido l a Asamblea e leg i rá un P r e s i 
dente in ter ino. 

A r t . 5.° L a Asamblea c o n t i n u a r á sus tareas l laman
do nominalmente y tomando juramento á sus m i e m 
bros; en seguida d i s c u t i r á su Reglamento y p roced ' e r á 
a l nombramiento de Presidente del Gran Consejo, los 
miembros del Consejo ejecutivo y de su Presidente, as í 
como t a m b i é n a l de los Directores . 

A r t . 6.° E l Presidente del Gran Consejo a n u n c i a r á 
en seguida a l Gobierno ac tual , que se ha l la const i tuido 
el nuevo Gobierno con arreglo á la Cons t i tuc ión , y que 
es tá dispuesto á encargarse de la a d m i n i s t r a c i ó n del 
Estado. 

L a Comis ión constituyente q u e d a r á disuel ta tan 
pronto como se hayan const i tuido el Gran Consejo y e l 
Consejo ejecutivo. 

A r t . 7.° Terminadas estas operaciones, e l nuevo 
Gran Consejo se r e u n i r á con e l nuevo Consejo ejecutivo 
en el Salón de Sesiones del Palacio de la c i u d a d , toma
r á poses ión de la a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a , y a n u n c i a r á 
a l pueblo por medio de una proclama su entrada en 
funciones. 

II. 

A r t . 8 . ° C o n t i n u a r á n vigentes hasta que sean dero
gadas ó modificadas, todas las leyes y ordenanzas que 
no se opongan á las disposiciones de la Cons t i t uc ión . 

A r t . 0.° A l ponerse en v igor la nueva C o n s t i t u c i ó n , 
todos-los funcionarios púb l icos quedan sujetos á reelec
ción. S in embargo, los funcionarios actuales con t inua
r á n ejerciendo sus funciones hasta que sean reemplaza
dos, con l a mi sma responsabilidad personal que hasta 
el presente. 

A r t . 10. Hasta que otra cosa se disponga por una 
ley, el nuevo Consejo ejecutivo y los Directores esta
r á n investidos de las mismas atribuciones oficiales que 
a l hasta el presente han tenido el Consejo ejecutivo y 
los departamentos, sa lvo las resarvadas a l Gran C o n 
sejo, como de su competencia, s in que puedan dele
garlas . 



III. 
A r t . 11. Tanto el art . 30 como el tercer párrafo 

del 79 de la Consti tución no t endrán fuerza de ley hasta 
un año después de haber sido aceptada la Consti tución 
por el pueblo. 

A r t . 12. E l Gran Consejo publ icará antes de 1.° de 
Enero de 1848 las leyes necesarias para poner en ejecu
ción la nueva organización constitucional. Trascurr ido 
este plazo, dejará de tener fuerza de ley e l art.-10 de la 
presente. 

Así ha sido deliberado por la Asamblea constitu
yente. 

Berna 13 de Julio de 1846. 
En nombre de la Asamblea constituyente: 

El Presidente, 
A L Ü X F U N K , 

Los Secretarios, 

MlGY. SEJ0MPHL1. R É V E L . KlSTLER. 

LA COMISION CONSTITUYENTE DEL CANTON 
DE B E R N A . 

Después de haber examinado los expedientes de la 
votación sobre la aceptación ó no aceptación de la nue
va Constitución y de la ley transitoria, 

E n v i r tud del art. 1.° de esta ley. 

Proclama por las presentes: 

Que trescientos cinco mil trescientos treinta y seis 
ciudadanos han tomado parte en la votación que tuvo 
lugar con objeto de aceptar ó rechazar la nueva Cons
t i tución y la ley transitoria, y que 34.079 han votado 
aceptándola y 1.257 rechazándola . 

En su consecuencia, la nueva Const i tución es acep
tada por el pueblo bernés, y se pone en vigor, así como 
también la ley transitoria. 

' Esta Consti tución l leva la fecha de 31 de Julio 
de 1864. 

L a presente ordenanza de promulgac ión será impre
sa en las dos lenguas, publicada en la forma acostum
brada y puesta á cont inuación de l a Constitución y de 
la ley transitoria. 

Dada en Berna á 4 de Agosto de 1846. 
En nombre de la Comisión constituyente: 

El Presidente, 
O C H S E N B B I N . 

El Secretario, 
S T ^ M P F L I . 

Por proclamación de 19 de Mayo de 1860, el Gran 
Consejo del cantón de Berna ha sometido al pueblo la 
siguiente ley, relat iva á la ejecución del art . 6.°, nú 
mero 4.° de la Constitución. 

É L G R A N C O N S E J O D E L C A N T O N D E B E R N A 

AL PUEBLO BERNÉS. 

Queridos conciudadanos! 
E l Gran Consejo del cantón de Berna ha adoptado 

en segundo debate, en su sesión de 19 de Mayo de 1869, 

un proyecto de ley sobre la ejecución del art. 6.°, nu
mero 4.°,de nuestra Constitución, y ha resuelto al mis
mo tiempo someterlo á la discusión soberana del pue
blo de Berna, el 4 de Julio p r ó x i m o . Nosotros consi
deramos, queridos conciudadanos, como un deber d i r i 
giros algunas palabras para que fijéis vuestra atención 
en la gran importancia que esta discusión encierra y 
os recomendamos que aceptéis esta ley. 

Es verdad que en realidad no se trata m á s que de 
poner en ejecución un precepto constitucional promul
gado y vigente hace ya ve in t i t r é s años; sin embargo, 
no debemos ocultaros que constituye el progreso 
más grande que el pueblo bernés ha realizado después 
del año 1846, en el desenvolvimiento de sus institucio
nes democrá t icas . 

De hoy más el pueblo bernés se rá llamado á tomar 
parte directamente en la legislación y en la adminis
tración, de que hasta el presente han conoeido exclusi-
sivamente las autoridades constituidas. En lo sucesivo 
no conoceréis ni observareis otras leyes que las que os 
deis vosotros mismos. Es decir, que conoceréis definiti
vamente de todas las graves cuestiones de administra
ción y de Hacienda, y que no pagareis otros impuestos 
que los que hayan obtenido vuestra expresa aproba
ción, y cuya invers ión podré i s comprobar. 

Queridos conciudadanos, al recomendaros que acep
téis esta ley, lo hacemos plenamente convencidos de 
que en una Repúbl ica democrá t ica , la primera y princi
pal condición para que las autoridades gobiernen y ad
ministren con buen éx i to , es la confianza que el pueblo 
debe tener en ellas. 

Así mismo estamos ín t imamen te persuadidos de que 
con la ayuda de la introducción de la legislación por el 
pueblo, esta confianza se v igor i za rá de nuevo, porque 
la desconfianza desaparece y no se puede arraigar en 
un Estado en que toda contradicción entre el pueblo y 
los poderes constituidos es imposible. 

Si la soberanía del pueblo os asegura y garantiza 
vuestros derechos, a l mismo tiempo os impone debe
res que cumpl i r para con la patr ia . 

Los miembros de las autoridades superiores del 
pais, tienen la obligación especial de ins t ru i r é i lustrar 
á sus conciudadanos sobre los asuntos sometidos á las 
votaciones populares. 

Los que, sin tener asiento en los Consejos, se ha
llan por su educación y posición independiente én apti
tud de tomar una part icipación activa en la v ida públ i 
ca, tienen el deber de combatir sin temor y con valor 
las preocupaciones existentes, y emplear su leg í t ima 
influencia para conseguir un verdadero progreso. 

En fin, todos los ciudadanos sin excepción, se ha
llan en el deber de prestar su concurso, porque un Esta
do republicano no puede prosperar sino cuando los ciu
dadanos anteponen el bienestar general a l in te rés par
ticular, y la historia nos enseña que, cuando sucede lo 
contrario, las democracias caminan á su ru ina . 

Queridos conciudadanos, la insti tución que vos pro
ponemos no es una innovación en el cantón de Berna. 
Tiene su origen en la historia de nuestro país . Durante 
los pasados siglos, el pueblo bernés conocía ya de los 
asuntos más importantes del Estado en las Asambleas 



de los comunes, y desde que dejaron de reunirse estos 
comicios democráticos, empezó la decadencia de la Re
pública de Berna. La generación presente, que ha dis
frutado en las escuelas de los beneficios de una instruc
ción más adelantada ¿será menos inteligente y celosa 
del bien público y del in te rés general? ¿Fal tará tiempo á 
nuestro pueblo, en la época actual, con los múl t ip les 
adelantos que facilitan las relacionas, para dedicar a l 
o-unos dias á deliberar sobre las leyes y decretos de que 
depende la propiedad del país? ¿O considerareis justifica
dos los temores de los que pretenden que, en las vota
ciones populares, p reva lece rán el egoismo y las preo
cupaciones, y h a r á n imposible todo progreso en el por
venir? 

La contestación á esta pregunta, queridos conciuda
danos, os la dejamos á vosotros mismos. 

Si vuestra respuesta ha de ser afirmativa, depositad 
francamente vuestro voto con un no cuando llegue el 
dia de la votación. 

Mas s i tenéis mejor concepto del pueblo bernés, y 
tenéis confianza en el porvenir de las instituciones de
mocráticas de nuestra patria, emi t i r é i s vuestro voto 
con un si espontáneo, y esforzaos en demostrar, con he
chos, que la soberanía del pueblo es el campo m á s á 
propósito para la real ización de toda clase de verdade
ros progresos. E l dia 4 de Julio de 1869, señalará una 
fecha memorable en la historia del cantón de Berna, y 
ejercerá una influencia decisiva eii los destinos y futuro 
desenvolvimiento de Suiza. 

Así ha sido decretado en el Palacio de la ciudad en 19 
de Mayo de 1869. 

El Presidente, 
S T y E M P F L I . 

El Secretario, 

M . DE STURLER. 

LEY PARA LA EJECUCION DEL ART. G. s 

NÚM. 4.° DE LA CONSTITUCION. 

El Gran Consejo del Cantón de Berna, en ejecución del art. 6.°, 

número 4.° de la Constitución 

D E G R E T A : 

Artículo primero. Todas las leyes serán sometidas 
al pueblo para éste emita su voto aceptándolas ó re
chazándolas. 

La ley designará las disposiciones cuya ejecución 
deba ser reglamentada por un decreto del Gran Consejo 
° p o r una ordenanza del Consejo ejecutivo. 

Art; 2.° Deberán ser sometidas asimismo á la deci
sión del pueblo los decretos del Gran Consejo que tem 
8'an por objeto la inversión total de 500.000 francos 
cuando menos, para un mismo objeto; 

A r t ; 3.° La adminis t ración de la Hacienda se r e g i r á 
P°r un presupuesto que es ta rá vigente durante un pe-
r 'odo de cuatro años, 

da b ^ 6 p r e 3 u P u e s t o c o m p r e n d e r á un plan de Hacien-
asado sobre los compromisos contraidos en v i r t ud 

de leyes y decretos, así como también sobre las necesi
dades de la adminis t rac ión pública, y t endrá por p r in 
cipio conservar el equilibrio entre los ingresos y los 
gastos y atender á la amort ización sucesiva de la deu
da. En su consecuencia, el presupuesto comprenderá : 

1. Un resumen de los gastos anuales de la adminis
tración del Estado; 

2. Un plan de amort ización completa de la Deuda 
pública; 

3. U n resumen de los ingresos ordinarios anuales. 
4. E l repartimiento del impuesto. 
Este presupuesto será sometido al pueblo para que 

lo acepte ó rehace: será revisado el primer año de cada 
período administrativo. Además , todo decreto del Gran 
Consejo que modifique el presupuesto aprobado, debe
rá , para ser vá l ido , i r precedido de una revisión del 
mismo. 

E l presupuesto, una vez aprobado definitivamente, 
r eg i r á hasta que el pueblo acepte el presupuesto re
visado. 

A r t . 4.° L a votación sobre los actos legislativos 
decretados durante el año y que deban ser sometidos á 
la aprobación del pueblo, t e n d r á lugar, por lo general, 
en el pr imer domingo del mes deMayo de cada año> y 
extraordinariamente, cuantas veces el Gran Consejo 
así lo acuerde. 

Tanto las leyes (art. l .°) como los decretos mencio
nados en el art. 2.° y el presupuesto formado en v i r tud 
del art . 3.°, no t e n d r á n fuerza de ley hasta tanto que 
hayan sido aceptadas por la m a y o r í a de los electores 
del cantón. 

A r t . 5.° L a presente ley será sometida al pueblo • 
para que éste la acepte ó rechace. Caso de ser acepta
da-, empezará á regi r en 1.° de Agosto de 1869. E l pre
supuesto de 1870 será también decretado en la forma 
acostumbrada hasta este dia. 

Dada en Berna á 19 de Mayo de 1869. 

El Presidente, 

El Secretario, 

M . t>E STURLER. 

En la votación de 4 de Julio de 1868, la ley citada (la 
que establece el referendum), ha sido aprobada por 
32.075 contra 22.089. Sin embargo, no se considera m á s 
que como una medida ejecutiva, y por consiguiente, no 
ha sido sometida á la aprobación de la Confederación. 

C R Ó N I C A P O L Í T I C A . 

1. 

L a política general de Europa permanece todavía eil 
calma, si bien parece que el espí r i tu de los pueblos) en 
constante ebullición^ se prepara á hacer importantes 
manifestaciones. Había Un punto en el horizonte visible 



que t r a í a ocupados á los d ip lomát i cos y les s e r v í a de 
pretexto para combat i r la l iber tad y amenazar á la Re
públ ica francesa. Sabido íes e l recelo, s i no el odio con 
que los imperios del Nor te m i r a n triunfante y v igorosa 
á la democracia en la m á s ' g r a n d e , por var ios conceptos, 
de las naciones lat inas. E l e s p í r i t u de g lor ia que an ima 
siempre á los franceses y el recuerdo de su h u m i l l a • 
cion ante las armas del prusiano, que ho l ló el suelo sa 
grado de la patr ia , llegando hasta P a r í s y a r r e b a t á n 
dola dos hermosas provincias; este recuerdo, aunque de
biese F ranc i a sus desgracias á los v ic ios y torpezas del 
Imperio, puede infundir serios temores de que aspire 
ese gran pueblo á preparar y conseguir una revancha, y 
con e l la la influencia decis iva que le corresponde por 
sus inmensas riquezas, por su i l u s t r a c i ó n y por e l 
puesto que ocupa a l frente del progreso p o l í t i c o y 
social . 

Hay a d e m á s otra causa muy p r i n c i p a l de descon
fianza para las mencionadas m o n a r q u í a s . A n i n g ú n go
bierno se oculta y a la v i r t u d de los pr inc ip ios demo
c rá t i cos , n i las s i m p a t í a s universales que insp i ran los 
pueblos l ibres, aun á los que no conocen t o d a v í a n i n g u 
no de los goces y ventajas de la l iber tad. N o pueden o l 
v idar tampoco el c a r á c t e r espansivo de los franceses n i 
su e s p í r i t u eminentemente socia l y propagandista, y 
que merced á esas nob i l í s imas condiciones, supo F r a n 
cia , á fines del pasado s ig lo , l l evar el incendio revolu
cionario á todas las naciones y vencer l a conjurac ión de 
cien monarcas, deshaciendo los e jé rc i tos y sublevando 
los pueblos. L a R e v o l u c i ó n francesa del 48 fué t a m b i é n 
como una descarga e l é c t r i c a que puso en conmoción á ' 
toda Europa . Po r otra parte, los pueblos sienten hoy 
correr por sus venas la savia v iv i f icadora de la demo
cracia, robusteciendo sus miembros, inspirando su i n 
teligencia y alentando sus esperanzas de p r ó x i m o y de
finitivo predominio. Confesemos, por lo tanto, que hay 
hoy mot ivo para que la r eacc ión europea tema de la 
Repúb l i ca francesa, c o n s i d e r á n d o l a no sólo como el 
faro luminoso á que vue lven sus ojos todos los o p r i m i 
dos, todas las v ic t imas del despotismo, sino como un 
poderoso centro que presta á los pr imeros fuerzas ef i 
caces, pos i t i va c o o p e r a c i ó n , amparo fraternal . ¿ T a n t o 
p o d r í a costar á F ranc ia dar la mano á los l iberales de 
Rus ia , fomentar el e s p í r i t u socialista de Alemania , 
remover el patr iot ismo de los h ú n g a r o s y at izar en I r 
landa el fuego de la i n su r r ecc ión? '¿No p o d r í a n p e n 
sar los republicanos francesos que su quer ida R e p ú 
b l i ca , sola en el co razón de Europa , rodeada de gobier
nos conservadores y de m o n a r q u í a s que t o d a v í a fundan 
su l eg i t imidad en el derecho d iv ino , corre g r a v í s i m o 
peligro? ¿Hace menos Alemania , por ventura , cuando 
busca alianzas aun por los extremos de Europa , l igando 
por intereses comunes imper ios y m o n a r q u í a s , hasta 
ahora enemigas ó indiferentes entre sí? 

Con todo, ha tenido Gambetta que calmar tanta i n 
quietud, declarando a l tomar el d ia 20 poses ión de l a 
Pres idencia del Congreso, para que fué elegido nueva
mente, que los p r o p ó s i t o s de F r a n c i a r e s p e t o de las 
d e m á s naciones son completamente pacíf icos. No han 
dicho menos los gobiernos todos de la Repúb l i ca , i n 
cluso el actual; pero era preciso que lo repitiese e l 

hombre que hoy, por sus grandes dotes de estadista, 
por su c a r á c t e r act ivo y emprendedor, y por las s i m 
p a t í a s que se ha conquistado entre el pueblo, dispone 
de los destinos de la nac ión vecina. Gambet ta ha obra
do con suma prudencia, en nuestro j u i c i o . L a semi l la 
de la dfcmocracia fructifica en todas partes; por lo cua l 
no h á menester el progreso, no necesita l a c iv i l i zac ión 
para cumpl i r se en E u r o p a en un plazo m á s ó menos 
p r ó x i m o , que se sienten hoy funestos precedentes aten
tando contra l a a u t o n o m í a de otros; con tanta menos 
razón cuanto que la democracia misma es y a bastante 
poderosa en Europa pai'a impedir una coal ic ión seme
jante á la que rea l izaron los reyes absolutos cont ra la 
gran r e v o l u c i ó n de 1793. Y en cuanto á l a revancha , s i 
Franc ia persevera y cumple los p r o p ó s i t o s de mejorar 
sus instituciones; si siendo la nac ión l ib re , sus gobier
nos se inspiran en la jus t ic ia y satisfacen a l pueblo con 
reformas sociales y al municipio con la a u t o n o m í a que 
le corresponde; s i , como no puede menos de suceder, 
con la l iber tad aumentan la i l u s t r a c i ó n , las riquezas y 
el bienestar del pueblo, pronto v o l v e r á á ser na tura l 
mente, s in necesidad de verter á torrentes sangre bu 
mana por una g lo r i a de dudosa grandeza, la que ejerza 
sin con t r ad i cc ión en el continente la h e g u e m o n í a que 
hoy le disputa e l Imperio a l e m á n . E l Imperio, acaso 
haya servido a l progreso par t icu la r de los pueblos ale
manes, lo cual t o d a v í a puede dudarse; pero es seguro 
que no representa el progreso, que no real iza la aspira
ción p r inc ipa l de los pueblos modernos, puesto que, 
apesar de la federación, la a u t o n o m í a de los Estados 
part iculares apenas se distingue bajo l a l ú g u b r e s o m 
bra que proyecta sobretodos una o r g a n i z a c i ó n esen
cialmente m i l i t a r , enemiga del derecho, de l a ciencia, 
de la indus t r i a y de todos los elementos de l a c i v i l i z a -
cion. ¿No es la g lor ia m á s pos i t iva de un pueblo, s e r v i r 
de norte y gu í a , de e s t í m u l o y enseñanza á los demás? 
¿Se puede aspi rar á nada m á s noble ni m á s grande? 

II. 

I N T E R I O R . 

Denunciada nuestra crónica del n ú m e r o anterior, nos 
hallamos perplejos al escribir la presente. No sabemos 
c ó m o n i en d ó n d e hemos cometido delito. Las recientes 
discusiones del Congreso con mot ivo de la con te s t ac ión 
a l mensaje de D. Alfonso, nos sug i r i e ron b r e v í s i m a ? 
consideraciones sobre los vicios de que, a l practicarse 
por los. doctr inarios, ado lec ía el par lamentar ismo en 
E s p a ñ a , respetando los pr incipios fundamentales de la 
Cons t i tuc ión vigente y huyendo de t ra tar sobre las co
sas y personas puestas bajo l a sa lvaguardia de la ley 
de imprenta . No vamos á hacer a q u í nuestra defensa; 
queremos solamente decir á nuestros lectores que com
prometidos á hacer la Rev i s t a po l í t i ca , n i aún acerta
mos á comenzar por temor á la suspicacia del Sr. F is 
ca l . E n nuestro p e r i ó d i c o no podemos insertar d iscur-

1 sos, entendiendo m á s bien que es obl igación nuestra 
exponer el e s p í r i t u de las discusiones graves que pre
senciamos en las Cortes, y. deducir de las mismas lo que 
en nuestro ju i c io resulte como un funesto mal ó como 



una ventaja para el porven i r de nuestra pat r ia . S i en 
las Cortes sucede, por ejemplo, que una m a y o r í a obede
ce ciega las inspiraciones del Gobierno, y una m i n o r í a 
declara que es imposible en E s p a ñ a vencer parlamen
tariamente al Gobierno é imposibie el turno legal de los 
partidos aun entre los llamados legales, porque enfer
mo y sin fuerza el cuerpo electoral , carece de toda efi
cacia, creemos cumpl i r con nuestro deber de po l í t i cos 
honrados, buscando las causas de esos males, y expo
niéndolas á la cons ide rac ión del púb l i co . S i vemos á los 
ministros responsables y á los fusionistas t raer á por f í a 
á la discusión prerogativas é inst i tuciones, hablar de l a 
revolución, acusarse los unos á los otros de ser un pe
ligro para la m o n a r q u í a ; s i vemos que Cánovas se apo
ya en la confianza de l a Corona, con que cuenta, para 
mandar, que Alonso M a r t í n e z habla de errores funestos 
en que ahora se incurre como en t iempo.de Isabel II y 
Fernando VII, amenazando con re t i rarse á la v i d a p r i 
vada, y que Sagasta declara que si c ien veces se encon
trase en las mismas circunstancias que en 1868, o b r a r í a 
como entonces ob ró , y finalmente, que «hab í a hecho 
toda clase de esfuerzos y sacrificios para que la res tau
ración y el part ido l i b e r a l se inspirasen r e c í p r o c a con
fianza; pero que s i aqué l los fuesen e s t é r i l e s , cualesquie
ra que fuesen las v ic is i tudes , é l cae r í a s iempre del lado 
de la l ibe r tad ;» s i vemos esto ¿no tenemos obl igación de 
sacar las consecuencias que la r a z ó n nos muestra , y 
ofrecérselas á nuestros lectores, s iempre con la sana 
intención de que s i r v a n de enseñanza y respetando lo 
que la ley nos obliga á respetar? Porque á hacer esto 
no nos mueve n i n g ú n i n t e r é s estrecho de par t ido, n i n 
guna conveniencia pa r t i cu la r , n i n g ú n egoismo de los 
mil en que se inspi ran la turba m u l t a de po l í t i cos b i 
zantinos, esclavos de las p e q u e ñ a s pasiones, de las am
biciones torpes, de los apetitos groseros que fomenta e l 
espíri tu de b a n d e r í a , sino el bien de nuestro p a í s , nues
tro deseo de que impere alguna vez en España la for
malidad, nuestro amor á la verdad y á la ju s t i c i a , 
nuestro afán por que el pueblo recobre su dignidad, sa l 
ga de la pos t rac ión c r i m i n a l en que yace, y no permi ta 
que su indiferencia po l í t i ca , que el abandono en que tie
ne la cosa públ ica , s i r v a de pre texto para que se le es
clavice y arruine. ¿Consis te la l iber tad de imprenta en 
poder adular á nuestros po l í t i cos oficiales? ¿En aplaudir 
todas las pequeneces, todas las miserias que e n t r a ñ a n 
prác t icas repugnantes, injustificables conductas y po
bres y vanas fórmulas? 

Pero vengamos á la c rón ica de esta semana, á la po
lítica, cuyo i n t e r é s todo es tá en l a d i scus ión del Mensa
je, pendiente ahora del Senado. 

En el Congreso cons igu ió Sagasta sobre el Gobierno 
U n señalado triunfo. Tales fueron sus argumentos y e l 
tono conque los p r e s e n t ó , que quedaron realmente s in 
contestación las m i l ret icencias, anf ibologías , apostro
fes y amenazas formuladas por e l jefe const i tucional . 
Cánovas, por prudencia, ó por otra causa, no tocó s i 
guiera al e s p í r i t u dominante en ese discurso; pero e l 
Gobierno se ha rehecho d e s p u é s , y Romero Robledo ha 
p e l encargado de sostener e l combate. Camacho y 
-os-Gayon, á p r o p ó s i t o de Hacie ida, se han dicho mu
damente grandes verdades. Es evidente que al acusar

se los dos de hacendistas s in recursos, ru t inar ios y 
vulgares, á ninguno le falta r a z ó n . Uno y otro no saben ' 
m á s que hacer emisiones, s imula r e m p r é s t i t o s r u ino 
sos, v i v i r a l dia , r e d u c i é n d o s e toda su ciencia á este 
p r inc ip io famoso: « T r a m p a adelante, y á v i v i r . » 

E l Sr . P e l a y o Cuesta ha consumido su turno, con
t e s t á n d o l e e l min i s t ro de la Gobernac ión . Decimos m a l ; 
Romero Robledo apenas s i ha hecho m á s que host igar 
á los fusionistas, l levando a l Senado los d i s c u r s o s ° d e 
Balaguer y Sagasta, y sobre ellos levantar una m u r a l l a 
entre la s i t uac ión , estoes, entre el poder y los fusio
nistas. 

«La forma de gobierno es indiferente; la l iber tad es 
la esencia y e s t á sobre todos y sobre todo» . Es to ha d i 
cho Balaguer, y nadie ha rectificado sus palabras, antes 
las habéis aprobado. ¿Qué monarquismo es e l vuestro? 
¿Qué quiere decir que l a l iber tad e s t á sobre todo? ¿Está 
t a m b i é n sobre la m o n a r q u í a ? ¿ Que ré i s deci r esto? H a 
blad, contestad c a t e g ó r i c a m e n t e . » Sobre este tema y 
sobre las palabras de Sagasta, que dijo que c a e r í a del 
lado de la l iber tad, suponiendo el min i s t ro de l a Gober
nac ión que se r e f e r í a á una lucha entre la l ibe r t ad y la 
m o n a r q u í a , g i r ó todo su discurso, en el cua l p ro f i r ió 
frases como é s t a s : Si no tenéis hombres formales y se
rios... Interrupciones, apostrofes, g r i t e r í a , tumultos , 
de todo h a habido en el l lamado A l t o Cuerpo, con m á s , 
citas horr ipi lantes de revoluciones. E l general Jove l la r , 
d e s p u é s de vo lve r á Romero Robledo lo de l a gravedad 
y seriedad, aunque diciendo que no se h a b í a n oido j a 
m á s en parlamento alguno, dando ocas ión á que el. m i 
nistro las expl icase como Dios y Ir d e s p r e o c u p a c i ó n le 
aconsejaron, r e t i r á n d o l a s a l fin; Jove l la r , decimos, fué 
breve, pero sustancioso. « T a n ené rg i co y expe r imen ta 
do como vosotros fué Guizot , teniendo á su lado l a me
jo r espada de Franc ia , y no pudo ev i ta r que se d e r r u m 
base el trono; tan buenas condiciones como vosotros te
n ía el conde de San L u i s , y sobre él t r i u n f ó la r e v o l u 
ción del 54, que puso en grave pe l ig ro la m o n a r q u í a ; 
tan háb i l pol í t ico como vosotros fué Gonzalaz Brabo, y 
vino la r e v o l u c i ó n del 63 y c a y ó e l gobierno, y con él 
la m o n a r q u í a . No estamos t o d a v í a en este caso; pero po
demos l legar á é l , s i p e r s i s t í s en vuestro funesto e m 
peño , en vuestra desatentada c o n d u c t a . » Esto dijo e l 
general Jovel lar . ¿Qué hemos de decir nosotros m á s 
elocuente á nuestros lectores para que comprendan l a 
s i tuac ión en que nos hallamos? ¿Qué comentario necesi
tan estas discusiones? 

No lo necesitan, pr incipalmente cuando, d e s p u é s de 
todo, esas discusiones apenas tienen otro objeto que e l 
poder , y a l deseo de alcanzarlo se deben en ú l t i m o t é r 
mino la vehemencia con que se ataca unos clias y las 
palinodias y las reconcil iaciones que vienen a l s igu ien
te. Mis t e r i o s que se comprenden; pero que nosotros no 
podemos exp l ica r . A l a pa l inodia do Romero Robledo, 
s i g u i ó ayer un discurso de c a r á c t e r d i p l o m á t i c o de C á 
novas del C a s t i l l o . . . . y todo ha quedado t ranqui lo , y 
todo satisfecho, menos el p a í s , cuyos derechos é in te 
reses son lo ú n i c o que en defini t iva nos impor t a . H o y 
c o n c l u i r á l a d i scus ión del Mensaje, en la cua l el pueblo 
e s p a ñ o l p o d r á ha l la r grandes e n s e ñ a n z a s , á p r o p ó s i t o de 
la sensatez, cordura y patr iot ismo de los doctr inar ios . 
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III. 

E X T H R I O R 

Cuestión de Oriente.—Al fin parece que las gran
des potencias que intervienen en los asuntos de Tu r 
quía para repartir cómodamente los despojos de ese Im
perio, aceptan el pensamiento de reunir á los diplomá
ticos en Gonstantinopla para decidir sobre la frontera 
de Grecia. E l Gobierno de la Puerta se inclina, según 
los últ imos partes, á ceder á los helenos algún territo
rio y la ciudad de Larisa, creyendo que Janina y los 
montes sobre los cuales ésta se apoya, le sirven de fron
tera más segura. Esto, no obstante, Grecia continúa 
haciendo militares aprestos, como si desconfiase del re
sultado de toda conferencia diplomática. Ya digimos en 
otro número que Grecia necesita y quiere una frontera 
completa, capaz de asegurar su independencia para el 
porvenir, y que además sea definitiva, y esto no lo , 
consigue obteniendo una sola de esas ciudades, situadas 
ambas á lo largo, de Occidente á Oriente, d é l a cordillera 
del Pindó, que sirve de base á la hermosa península, y 
en donde los griegos ponen el principio de su nacionali
dad y aun de su raza. Aunque es país de montañas, los 
distritos de Janina y Larisa (Tikala) tienen hermosos 
valles regados por rios de alguna consideración, y esta 
circunstancia y la demarcarse en ellos la península, 
aparte de otras consideraciones his tór icas , obligan á 
insistir al Gobierno de Atenas. La verdad es que con
vendría mucho á Europa descartar esa cuestión, aun á 
trueque de que se fuesen presentando otras más ó igual
mente graves y difíciles. 

Inglaterra.—Continúa en las Cámaras inglesas la 
discusión sobre Irlanda. Los diputados de este país 
trabajan á la desesperada, procurando retardar la re
solución fatal de suspender las garant ías constituciona
les, á cuyo fin han presentado m i l enmiendas y propo
siciones. Entre tanto, se ha visto ante el jurado de Du-
blin la causa formada contra Parnell y otros agitado
res, pero aquél no ha podido dictar sentencia por la im
posibilidad de llegar á un acuerdo. Este hecho revela 
de un modo evidentente el estado de per turbación á que 
ha llegado el pa ís . 

Además, la sociedad de los fenianos, unidos hoy á 
los colonos de Irlanda, ha vuelto á la lucha con la im
placable ferocidad de que dio espantosos ejemplos ha
ce ya algunos años y ha conseguido imponer miedo 
al Gobierno. Algo grave deben fraguar los fenianos, 
cuando el Gobierno teme que cometan un atentado con
tra la Torre de Londres, donde se custodian las alhajas 
de la Corona de Inglaterra. 

En el Cabo de Buena Esperanza, no han ocurrido su
cesos de importancia, lo cual hace suponer que los in 
gleses se disponen á reconocer la independencia de 
Transwal, resolviendo una cuestión que podr ía traer 
consecuencias funestas para las Colonias del Sur del 
Afr ica . 

Francia.—Antes nos hemos referido al discurso 
pronunciado por Gambetta al abrirse el Congreso de d i 
putados de la República. Este ilustre hombre de Estado 
ha dado á Europa la garant ía de su palabra de que no 

aspira la democracia francesa á realizar en el exterior, 
empresas que pudiesen comprometer la paz, l imitándo
se el Gobierno á afirmar sus instituciones con reformas 
progresivas que liguen indisolublemente entre sí á to
dos los republicanos franceses. Estas frases han sido 
bien recibidas por la diplomacia, y además con entu
siasmo por cuantos se interesan por la consolidación y 
prosperidad de la vecina República. 

Leyes sobre enseñanza que acaben de una vez con 
la perniciosa influencia de los clericales; la reforma ne
cesaria en el personal de la magistratura, apegada to
davía á las fórmulas hipócri tas de los modernos fari
seos, ex t r años al verdadero espíri tu de justicia que 
anima á los pueblos modernos y refractarios de todo 
punto al imperio soberano de la opinión pública; el pro
yecto de ley sobre el divorcio presentado por Naquet, 
uno de los políticos más graves, de estudios más pro
fundos y republicanismo más probado de la Francia: 
estos asuntos de política interior llaman hoy sobre 
todos la atención del pueblo, de las Cámaras y del Go
bierno francés. E l preyecto sobre el divorcio, aceptado 
por la mayoría , vendrá á resolver un punto importan
t ís imo de la organización social, modificando las bases 
de la actual familia en el sentido de redimir física y 
moralmente á la mujer, poniendo el matrimonio sobre 
los únicos fundamentos racionales, á saber: sobre la 
igualdad cardinal de los cónyuges, y sobre el amor que 
rec íprocamente se profesen. Es seguro que las clases 
que menos respetan en la práct ica los vínculos matri
moniales, prescindiendo de ellos por completo ó profa
nándolos por capricho al amparo de una falsa indisolu
bilidad, de una indisolubilidad de pura forma, pondrán 
el grito en el cielo; pero los pueblos afortunadamente 
tienen ya experiencia de la vida y comprenden el a l 
cance de ciertas alarmas con que la hipocresía acos
tumbra á manifestarse. 

Los concubinatos, una gran parte de la prost i tución 
que gangrena á la sociedad con menoscabo de la digni
dad humana, muchos dramas sangrientos ó vergonzo
sos que suelen servir de escándalo y única educación 
de muchas familias, el adulterio y otros m i l acciden
tes, crímenes y vicios; muchos conflictos sociales halla
rán racional solución en el divorcio, el cual, en últ imo 
término, tal como lo propone M r . Naquet, no viene á 
ser otra sosa que la manifestación que hacen los cónyu
ges ante la sociedad de haberse roto los vínculos que 
espontáneamente contrajeron. Como pensamos hacer 
un estudio en esta revista del citado proyecto, al paso 
que nos ocupemos de algunas otras cuestiones sociales 
de suma trascendencia, tales como la diferencia ab-
absurda que aun sostiene la ley entre los hijos legíti
mos é i legí t imos, violando los santos fueros de la pater
nidad y desconociendo deberes igualmente sacrosantos, 
nos abstenemos de penetrar hoy en el fondo del pro
yecto del sabio republicano francés. 

Conste, sí, que Francia descartada de las congrega
ciones religiosas que con tanto empeño procuraban 
exaltar los ánimos y turbar la conciencia de los igno
rantes, en beneficio de una política anacrónica y de 
ideales ya casi olvidados, firme en el derecho y en el 
poder del sufragio universal, camina vigorosa por el 



camino de su completa regeneración política y social. Y 
á propósito del sufragio universal, debemos ci tar un 
hecho, al parecer insignificante, que revela cómo en 
Francia, electores y elegidos cumplen con sus deberes 
y respetan la verdad del sistema representativo. TJn 
diputado bonapartista, convencido de la imposibil idad 
de restaurar un imperio que cayó podrido por los v i 
cios de sus partidarios y por la absoluta ineficacia de 
tiránicas instituciones, ha ingresado en el partido repu
blicano; pero, entiéndase bien, a l hacerlo no ha hecho 
traición á sus electores, no ha prescindido de su opi 
nión como acontece en otras partes en que el mandata
rio al pié de las urnas se convierte en señor cuando lle
gó á los escaños de las Cortes; sino que ha presentado 
la renuncia de su cargo, con el fin de presentarse de 
nuevo con las ideas republicanas, a l cuerpo electoral. 
Allí no está podrido este cuerpo, porque los pol í t icos 
acostumbran á ser decentes, á ser honrados. ¿Cómo no 
ha de ser grande la Repúbl ica francesa, donde todos 
ejercen sus derechos, y cumplen sus deberes polí t icos 
con severidad? 

América del Sur.—Nadie ignora el estado de con
tinua per turbación y guerra en que se encuentran las 
actuales Repúblicas que fueron colonias españolas en 
el Nuevo-Mundo. Revoluciones interiores, pasando a l 
ternativamente de manos de la libertad á las de la reac
ción sin darse punto de reposo, el e sp í r i tu de bander ía 
agitando siempre los territorios más fértiles y hermo
sos de la América, las pasiones bastardas produciendo 
en la superficie de la sociedad el oleaje devastador de 
los torrentes desbordados, mientras la ignorancia y la 
miseria constituyen todavía el oscuro fondo de aquellos 
desdichados pueblos, luchando siempre por la l ibertad 
y siempre sometidos á vergonzosas dictaduras, s iem
pre combatiendo por el derecho y esclavos siempre 
del primer aventurero que se ciñe una faja de general, 
amantes de las instituciones democrá t i ca s , y deslum
hrados como niños por los entorchados, las cruces y las 
bandas, debidas muchas veces á la ve rgüenza , arr iba 
siempre la ambición desenfrenada, y abajo la ignoran
cia y la miseria: tal es la situación interior de nuestras 
antiguas Colonias. En el exterior no es más acertada su 
política. 

Constituidas aquél las en mul t i tud de Repúbl icas i n 
dependientes, n i aciertan á federarse para consti tuir 
grandes Estados, capaces de asegurar su autonomía, ni 
saben respetar su respectiva independencia, surgiendo 
de cualquier incidente, de una cuestión de l ími tes ó de 
conflictos mercantiles, guerras desastrosas. E l esp í r i tu 
de dominación, el afán por sobreponerse los unos á los 
otros, la educación absolutista que les dieron nuestros 
gobiernos, la moral de los jesu í tas , fundada en la obe
diencia ciega que tan fácilmente se convierte en perpe
tua rebelión, como la esclavitud en anarquía ; la falta de 
costumbres, en una palabra, son las causas principa-
tes de tanta inquietud y de tanto malestar. En tanto 
(tue las colonias inglesas constituyen el pueblo m á s l i -

r e y la nación más rica, más ilustrada y más grande 
t e la tierra, porque, educadas en la libertad y en la 
igualdad, odiando todo privilegio y esp í r i tu de domina-
C l 0 n , en esos principios fundaron, no ya sólo su consti

tución polí t ica, admirac ión de los políticos más sabios, s i 
que también toda su vida económica, c i v i l y rel igiosa, 
formando una gran federación capaz de hacerse respe
tar de Europa y de asegurar sól idamente las libertades 
democrát icas , con la autonomía del individuo, del mu
nicipio y de la provincia ó Estado regional. Nadie as
pira á dominar, sobreponiéndose á los d e m á s ; y por es
ta razón van agregándose pueblos y pueblos á la gran 
Repúbl ica de la América del Norte, donde encuentran 
garantida la l ibertad individual y colectiva, respeta
do todo derecho, y la asistencia y la cooperación eficaz 
que exigen la igualdad y la fraternidad. Por esto, por
que no se inspiran los Estados-Unidos en el e sp í r i t u 
unitario, avasallador y absorbente, consiguen paz en el 
exterior, y libertad, riquezas y justicia en el in ter ior . 

Otros principios y otra conducta siguen las Repú
blicas hispano-americanas. Apenas tienen un momento 
de paz, sucediéndose los trastornos interiores y las i n 
vasiones de unos pueblos en otros con espantosa fre
cuencia, hasta hacer imposible fijar entre ellos un de
recho público á que todos deban someterse. E n apa
riencia por una cuestión de l ími tes , en realidad por e l 
afán de predominio, que tanto influye en la polí t ica eu
ropea, conducieudo á sus pueblos á la m á s completa 
ruina, ó bien sirviendo de obstáculo al progreso, Chile 
y el Perú, un Estado contra el otro, han sostenido re
cientemente una guerra sangrienta, en que los dos han 
apurado todos sus recursos. 

L a guerra ha concluido, pero por la humi l lac ión , 
por la derrota completa de las fuerzas del P e r ú y qu izá 
sin grandes ventajas para Chile victorioso. Después de 
m i l combates navales en que las dos escuadras han su 
frido grandes pé rd idas , después de arruinar el comer
cio, y á la vista de esa ciudad, famosa por su arrogan
cia, se ha trabado hace algunos dias un terrible com
bate del que ha resultado deshecho el ejérci to peruano, 
rendida la capital, 7.030 soldados muertos ó heridos, 
2.000 ó 3.000 prisioneros y la a r t i l l e r í a en poder de los 
chilenos; y entre tanto otro ejército ha ganado la c iu
dad del Callao. Pe rú ha quedado vencido, s in esperan
zas de poder resistir por más tiempo á su enemigo 
que ahora tiene ya de su parte la fuerza irresistible que 
da siempre la victoria. Ahora han despertado en las Re
públicas vecinas los sentimientos de humanidad, las 
cuales se preparan á mediar entre los combatientes y 
conducirlos á la paz. E l Perú habrá en ella de sufrir la 
ley del arrogante vencedor y las condiciones duras que 
exijan sus verdaderos sacrificios, y a d e m á s , pagar el 
precio de l a victoria. Pero es indudable que la nueva 
República de Chile, por ganar influencia sobre los otros 
Estados, influencia injusta quizá y aun de escasos resul
tados, aparte la satisfacción de la vanidad nacional; es 
indudable, decimos, que Chile mismo sufr i rá por mu
cho tiempo las consecuencias de esta guerra en su co
mercio, en su industria y en toda su riqueza. 

Los pueblos deben combatir, pero sólo por la liber
tad humana, principio de toda justicia, de toda d igni 
dad y de toda verdadera grandeza. Sin la l ibertad, la 
misma patria es incomprensible. 
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N O T I C I A S T E A T R A L E S . 

R E A L — H o y t e n d r á l u g a r la novena representac ión de la ópe
ra Fausto, en la que debu ta rá la Srta. D . a Matilde Rodríguez, 
primer premio del Conservatorio. 

Muy pronto se pondrá en escena en este teatro la ópera El 
Profeta, cantada por la Sra Pasqua y el Sr. Gayarre. 

E S P A Ñ O L , — F u n c i ó n para hoy, La Jura en Santa Gaclea. En 
ensayo, el drama nuevo en tres actos y en verso titulado Bajo el 
Cristo del Perdón. 

üel Código del Hontr no decimos nada, porque como h a b r á n 
visto nuestros lectores en los demás periódicos, es uno de esos 
dramas repugnantes é inverosímiles. 

A l principio de la representación soñamos con un gran éxito. 
Algunas frases ingeniosas, algunos tipos bien presentados, la 
versificación fácil casi siempre, y en ocasiones delicada, los 
aplausos repetidos del público, noshicieron pensar que el autor 
iba á recorrer camino de flores. 

Pronto el espectáculo varió por completo. A los aplausos su
cedió el silencio, á la animación el cansancio, alas esperanzas la 
desilusión, á la verdad lo inverosímil y lo falso, y esta fué en de
finitiva la nota caracter ís t ica del drama. 

Z A R Z U E L A . — H a hecho su representac ión ante el público de 
Madrid, en el teatro de la Zarzuela, la familia Baretta-Borst, ar
tistas excéntricos que se distinguen por la variedad de sus traba
jos gimnást icos. Además, los individuos de la familia Baretta-
Borst son mímicos, dramát icos y cómicos, y dentro de pocos dias 
da rán muestras de su habilidad en estos géneros. 

La acogida que les dispensó el públ ico fué muy afectuosa, 
o torgándoles muchos* aplausos y haciéndoles repetir varias ve
ces la mayor parte de sus ejercicios. 

• Mañana por la tarde se pondrá en escena en este teatro Los 
polvos de la madre Celestina, con la novedad de que t o m a r á 
parte la compañía extranjera Baretta-Borst, en el baile fantás
tico del cuarto acto. 

C O M E D I A . — H o y primera representación de la comedia nue
va en dos actos titulado La vecina del segundo, y primera re
presentación de otra en dos actos titulada Solitos. 

Le deseamos a la empresa mejor acogida por el público que 
en la estrenada ú l t imamen te con e l título Malditos números que 
tan pocas representaciones ha alcanzado. 

A P O L O . — H o y sábado, se verificará en este teatro la primera 
representac ión en esta temporada de la zarzuela d é l o s señores 
Pina Domínguez y Ghapí Las dos huérfanas, y el martes próxi 
mo el beneficio dé la primera tiple doña Eula l ia González con la 
zarzuela en cuatro actos El sargento Federico. 

En el mismo teatro d a r á el primer concierto el célebre R u 
bín stein. 

L A R A . — E s t á en ensayo en este teatro la comedia en dos actos 
y en verso titulada La Receta, de un conocido autor, que sera 
puesta en escena á la mayor brevedad. 

Î a Sra. Tubau ha firmado contrato con la empresa de este 
teatro á partir del 17 de Abr i l próximo; habiéndose hecho propo
siciones á la Srta. A b r i l con objeto de contratarla para la 
próxima temporada. 

C I R C O - T E A T R O D E P R I C E . — H o y sábado 20 gran baile de 
másca ras desde las diez de la noche á las tres de la madrugada. 

Entrada general, una peseta. 
G R A N P A N O R A M A D E E S P A Ñ A . (En el Dos de Mavo).—En

trada, una peseta; los miércoles, dos pesetas. 
G R & M P A N O R A M A N A C I O N A L D E M A D R I D . — P a s e o de la 

Castellana.—De nueve de la mañana a l anochecer.—Entrada una 
peseta. 

S E A D M I T E N 
En la Administración de L A S N A C I O N A L I 

DADES y en las Agencias de Anuncios de los 
Sres. Escamez, Preciados, 35 y Storr Balles
ta, 7, Madrid. ANUNCIOS P R E C I O S . 

Españoles, línea, 50 cents, de peseta. 
Extranjeros, linea, 75 cents, i d . 
Anuncios constantes y reclamos á precios 

convencionales. 

PRIMERA Y UNICA LINEA REGULAR 
DE V A P O R E S - C O R R E O S 

E N T R E 

L I V E R P O O L , L A PENÍNSULA Y M A N I L A 
POR E L 

C A N A L D E S U E Z . 

VIAJES REDONDOS MENSUALES EN DIA FIJO 
desde el puerto de Liverpool á los de la Coruna, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valen

cia, Barcelona, Port-Said, Suez, Aden, Punta de Gales, Singapore y Manila, 

E l vapor 

V A L E N C I A 
saldrá del puerto de Barcelona el 1.° del próximo Febrero á las cuatro de la tar" 
de para los de Port-Said, Suez Aden, Punta de Gales, Singapore y Manila, 

Admite carga y pasajeros para dichos puertos. 
Para fletes y d e m á s antecedentes: 

EN MADRID : Oficinas del Excmo, Sr. Marqués de Campo, 
Cid, 7. 

EN BARCELONA : Sres. Borrell y Compañía. 
s a 

BIBLIOTECA H I S T Ó R I C A . 
Tomo 1.° a l 9 . ° — M O M M S E N — H I S 

TORIA D E R O M A , nueve tomos en 4.°, 
180 reales en Madrid,190 en provincias 
y 204 en el extranjero y Amér ica . 

Tomo 10 a l 1 3 . — W E B E R . — H I S T O R I A 
C O N T E M P O R Á N E A (de 1830 á 1872), cua
tro tomos en 4.°, 80 rs.en Madrid, 88 ?n 
provincias y 96 en el extranjero y 
América. 

Tomo 14.—GARCIA M O R E N O . — I N 
TRODUCCIÓN A L A HISTORIA É HISTORIA 
D E ORÍ E N T E ; un tomo e n 4.°, 20 rs. en 
Madrid, 22 en provincias y 24 en U l 
tramar. 

Tomos 15, 16 y 17. — M E R I V A L E . — 
HISTORIA D E LOS ROMANOS B A J O E L I M 
P E R I O , tomos 1,2 y 3, á 20 reales pn 
Madrid, 22 en provincias y 24 en U l 
tramar y extranjero. 

En prensa, el tomo 4o. 

BIBLIOTECA F I L O S Ó F I C A . 
Publicados (tornos 1.° al 4.°)TIBER-

GHIEísV— G E N E R A C I ) N D E LOS CONOCI
MIENTOS H U M A N O S , en sus relaciones 
con la moral, la política Aia rel igión: 
2. a erucion, con la biografía y el re
trato del autor: cuatro tomos en S.°, 
56 rs. en Madrid Y 61 en provincias. 

Tomo 5.° G I N K R . — ESTUDOS FILOSÓ
FICOS Y R E L I G I O S O S , con un trabajo 
notabil ísimo sobre Psicología compa
rada {el alma de los brutos): un tomo 
en S.°, ü y 14 rs. 

D. CARLOS D1CL P0Z1 RODRIGUEZ 
AGENTE DE NEGOCIOS COLEGIADO. 

Se encarga del cumplimiento de 
exhortos, en todos los Juzgados de 
España, y posesiones de Ultramar. 

D E S P A C H O 
E S T R E L L A , 15, 2 . ° , M A D R I D 

Reservados todos los derechos de propiedad Madrid. 1881. —Imp. de Góngorá, San Bernardo 85 


